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PARTE OFICIAL.

1 º sección .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 

novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en ad
mitir la dimisión que ha hecho D. Fran
cisco Martínez de la Rosa del cargo de 
Vicepresidente del Consejo Rea!.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y dos. =  
Está rubricado de la Real m ano.=EI Pre
sidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Cons jo  de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de Lugo 
á D. Miguel Rodríguez Guerra, que lo es 
de la de Huesca; y de la de Huesca á Don 
Mario de la Escosura, que desempeña 
igual cargo en la de Lugo.

Dado en Palacio á cuatro de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y d o s .=  
Está rubricado de la Real m ano.= E l Pre
sidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos penales.—Negociado 2 º

limo. S r . : La Reioa (Q. D. G.) se ha 
servido m andar, de conformidad con lo 
propuesto por V. I. en 29  del mes ante
rior, que desde 4.® de Enero próximo se 
entreguen á los mismos confinados cum
plidos las respectivas licencias, además 
del correspondiente pasaporte, con ar
reglo á lo dispuesto eu el art. 310  de la 
ordenanza general de presidios; quedan
do en consecuencia derogada la Real or
den de 23  de Junio de 1848 .

De la de S. M. lo comunico á V. I. 
para los fines consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 2 de Diciem
bre de 1 8 5 2 .= B o r d i u .= S r .  Director g e 
neral de establecimientos penales.

Sección de ramos especiales.

El Inspector general de la Guardia civil, con 
fecha 19 de I^oviembre, remite el estado de los 
servicios prestados por dicho cuerpo en el mes 
de Octubre anterior, del cual resulta que hau 
sido capturados 351 ladrones: 93 reos prófu
gos: 67 desertores: 19 contrabandistas: 639 por 
diversos delitos; y 2113 por faltas leves, que 
forman ei total de 3284 aprehensiones.

2º  SEC CIO N .-O FICIN A S G EN ERA LES

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

En conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la ley de 1.° de Agosto del arm 
próximo pasarlo, la Junta ha acordado que la 
décima tercera subasta de Deuda amortizadle de 
primera y segunda clase se verifique el dia 29 
■leí corriente á las doce de la mañana en el 
despacho de la presidencia.

La cantidad que hay consignada para esta
tención es la de 1.500,000 rs. eu esta forma:

1.000,000 de reales de la mensuali
dad del presente, respecti
va al cuarto arbitrio, con 
signada para esta amor
tización en el art. 16 de 
la referida ley.

[500,000 de la respectiva al mes 
actual por equivalencia 
del producto del20 por i 00 
de propios.

1.500,000 De esta suma hay que de
ducir

200.000 que con arreglo al art. 67 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851 
se han satisfecho en metálico por 
las fracciones que han resultado me
nores del importe de uu título en la 
conversión de la Deuda amortizable 
de primera y segunda ciase:

1.300,000 líquido que resulta disponible p3ra

esta amortización, de los cuales se 
destinaran:

650.000 á la adquisición de Deuda amorti
zable de primera clase que se halle 
representada en nuevos créditos, ó 
en carpetas de la presentación he
cha en virtud del llamamiento pu
blicado en la (lócela núm. 6396, del 
6 de Enero próximo pasado.

170.000 a la de Deuda amortizable de segun
da clase interior, representada t am
bién en carpetas ó en nuevos cré 
ditos.

Las personas que deseen intere
sarse en la subasta de los mencio
nados efectos públicos, podran ve
rificarlo U>jo las regias y formalida
des que establecen ios artículos si
guientes del reglamento de 17 de 
Octubre del año último:

Art. 75. «La Junta, en el dia an
terior al en que deba celebrarse la 
subasta de los efectos de la Deuda 
interior, fijará el precio máximo á 
que haya de adjudicarse, y lo con
signara, con lo demás que conven
ga, en pliego cerrado y sellado que 
guardara el Presidente, bajo su res
ponsabilidad.

Art. 76. Las proposiciones de 
ventas de los efectos públicos se ha
rán por los iicitadoresen pliegos cer
rados, que entregarán eu la Secre
taría de la Junta, recogiendo uu res
guardo con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y hora seña
lados para el remate, celebrará la 
Junta sesión pública, y eu ella se 
abrirá y leerá ante todo el pliego en 
que aquella hubiese consignado el 
precio, y en seguida se abrirán y 
leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones. Se desecharan des
de luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se admitirán en el 
acto las inferiores por el orden si
guiente:

1.° Clasificadas las proposiciones 
de menor a mayor, seguu el precio 
de cada una, comenzara la admisión, 
prefiriendo siempre las de precio 
mas bajo.

2? En igualdad de precio se da-

820.000

820 C00
rá la preferencia á las de menores 
cantidades.

o°. Cuando se llene la cantidad 
de la subasta, las proposiciones que 
no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta en
tonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que bas
te para su completo; y si en este 
caso hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la suma en cuestión por 
partes iguales ó por sorteo, á volun
tad de los proponentes.

4? Lo mismo se verificará cuan
do se presenten dos ó mas proposi
ciones iguales en precio por la total 
cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no re
sultase admisible ninguna de las 
proposiciones presentadas, ó si las 
que lo fueren no cubriesen la can
tidad del remate, la Junta resolve
rá lo que considere mas beneficioso 
para los intereses de la Hacienda, 
bien procediendo á nueva subasta 
dentro del mismo mes por la total 
cantidad en el primer caso, ó por 
la no cubierta en ei segundo, bien 
acumulando una ú otra á la subasta 
siguiente.»

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 14 de Setiembre úl
timo, los que deseen interesarse en 
esta subasta deben constituir pre
viamente en la Tesorería de la Deuda 
el depósito del 1 por 100 del impor
te nominal de las proposiciones que 
presenten, el cual será devuelto en 
los términos que establece el art. 79 
del Real decreto de 17 de Octubre 
de 1851 , ó le perderá el interesado 
que despuás de hecha la adjudica
ción á su f ivor no verifique la entre
ga de los valores ofrecidos, pudiendo 
constituirse dicho depósito en me
tálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda ó billetes del Tesoro. Los 
depósitos de que trata el párrafo an 
terior solo se admitirán hasta las 
cuatro de la tarde del dia 28 de este 
mes.

Los pliegos se admitirán en Ma
drid desde ei día 20 dei corriente, 
hasta las once de la mañana en 
punió del día de la subasta, en la 
Secretaría de la Junta, exhibiendo 
el recibo que les hubiere facilitado 
la Tesorería en equivalencia del de
pósito del 1 por 100 del valor nomi
nal de las respectivas proposiciones.

También se destinarán:
480,000 para la compra de Deuda amortiza- 

ble de segunda clase, exterior, re
presentada también en carpetas ó 
en nuevos documentos.

1.300,000

Los acreedores extrangeros que quieran 
tomar parte en la subasta (le dicha clase de 
Deuda exterior, podrán verificarlo por cual
quiera de los medios siguientes:

1? Presentando sus proposiciones en plie
gos cerrados y sellados hasta el 20 del actual 
a Lis comisiones de Hacienda de España en 
Londres ó París, cuyas dependencias cuida* 
rán de remitirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial 
para que las presente en Madrid. Esta autori
zación se acreditará por medio de un poder 
especial, según la forma admitida en las pla
zas de París ó Londres, ó por medio de una 
carta que contenga explícitamente la autori
zación, y en la cual los respectivos Presiden
tes de las comisiones de Hacienda de España 
establecidas en aquellas capitales certificarán 
la identidad de la firma del interesado.

3? Dando la comisión á una persona de su 
confianza que se constituya por sí responsa

ble á llenar las formalidades que respecto al
depósito establece el art. 79 d d  Real decreto 
de 17 de Octubre del año último, v Real orden 
de 14 de Setiembre próximo pasado.

Los acreedores residentes en Amsterdam 
podrán presentar sus proposiciones al Cónsul 
de S. M. en la misma plaza, ó en cualquiera 
de las comisiones de Londres ó París; en el 
concepto de que si fueren admitidas, entrega
rán los documeníos de la Deuda amortizable 
exterior á que aquellas se refieran al citado 
Sr. Cónsul, ó en cualquiera de las menciona
das comisiones, y se les abonará su importe 
en letras contra la Dirección de la Deuda, en 
igual forma que se ha h cho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán toman
do solo en cuenta ei capital que los documen
tos representan en pesos fuertes. Cuando bajo 
las condiciones expresadas luese aceptada al
guna proposición de casas extrangeras, la 
Junta cuidará de oficiar en el mismo dia al 
Presidente de la comisión respectiva, á fin de 
que lo ponga inmediatamente en conocimiento 
del proponente , el cual hará la entrega de las 
carpetas ó títulos de la Deuda amortizable, y 
recibirá en cambio el importe de ella, al pre
cio á que se hubiese adjudicado, en una letra 
á reales vellón, pagadera á la vista, y cargo 
de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos las formalidades que 
se establecen en los artículos 79 y 80 de di
cho Real decreto, quedarán reducidas á in
utilizar á presencia dei interesado el papel que 
se haya adquirido, hecho lo cual pasarán á la 
Junta los Presidentes de las comisiones de Ha
cienda nota expresiva dei importe, clase y nu
meración de los créditos, para que pueda pu
blicarse en los periódicos oficiales, sin perjui
cio de remitir después con toda brevedad las 
carpetas ó documentos de créditos adquiridos, 
para proceder á su quema en la forma esta
blecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las 
proposiciones de precio se harán por unida
des y por centavos de unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por 
no haber cumplido el proponente el compro
miso que hubiese contraido, perderá este el 
derecho á la adjudicación, y también el depó
sito de que trata el art. 79 , publicándose ade
más su nombre en la Gaceta para conocimien
to dei público, en cumplimiento de lo preve
nido en Real orden de 11 de Agosto último; y 
acto continuo se procederá á admitir en lugar 
de la proposición que hubiese quedado desier
ta, aquelia que, entre las que no hubiesen te
nido cabida , fuese la mas ventajosa, siempre 
que se halle dentro del tipo señalado por la 
Junta como máximo.

Los modelos de proposiciones se hallarán 
de venta en la portería del edificio que (.cu- 
pan las oficinas de la Deuda, desde el dia 20 
del actual; en el concepto de que no se ad
mitirá proposición alguna que no venga es
trictamente ajustada al modelo, ni las que 
contengan quebrados de céntavo. Tampoco se 
admitirán en pago de las adjudicaciones que 
se hagan, documentos no presentados á con
versión, ni carpetas de presentaciones que no 
hayan sido hechas con anterioridad al dia de 
la subasta en los señalados al efecto. Por últi
mo, se advierte á los interesados que las car
petas de documentos de Deuda pasiva, presen
tados á la conversión en las oficinas generales 
de la Deuda en Madrid, no se admitirán sino 
como Deuda amortizable de segunda clase in
terior.

Para que los pliegos no se confundan , se 
expresará en el sobre la clase de Deuda á que 
corresponda la proposición ó proposiciones 
que contengan, y ei importe nominal de estas, 
debiendo hacerse por separado de las de Deuda 
amortizable de primera clase de las de segun
da, así interior como exterior.

Madrid 3 de Diciembre de 1 8 5 2 . =  El Se
cretario, Angel F. de Heredia.=V? B ? = E l  Di
rector general Presidente, Aristizabal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar 

el dia 3! del actual en la Dirección gene
ral de la Deuda del Estado la cantidad d e . .



.............................................. reales vellón nom ina
les en Deuda..........................al cam bio d e.............
y ................... cén ta v o s .. . .  por ciento, con su
jeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta p a ra la  su b a s
ta de dicha Deuda.

En cumpl imiento de lo prevenido en el 
ar t .  3? del Real decreto de 4® de Octubre ú l 
t imo ,  y consiguiente á lo determinaoo en la 
Real orden de 2 dei mismo, se admi t i r án  en 
la Secretaría de la Junta  desde el 15 de este 
mes hasta el acto de la subas ta ,  y en las co
misiones de Hacienda de España en Londres 
y P a r í s , y por el Vicecónsul de S. M. en Ams- 
t e rdam hasta el 20 del corriente,  todas las p r o 
posiciones que se presenten para ia conversión 
de Deuda diferida á 3 por 100 en consolidada 
al propio interés.

La Junta el día 30 del presente mes á las 
doce de la mañana celebrará sesión pública 
para proceder á h  ape r tu ra  de los pliegos que 
d ur an te  el misino se hubiesen p resentado,  y 
á la admisión de las proposiciones que  se h a 
llen dentro del tipo fijado por el Gobierno, 
s iempre que su importe no exceda de Ja suma 
de 180.102.061 rs. que han  quedado disponi
bles de los 400 millones de reales des Ignacios 
pa ra  la conversión en todo el semestre que 
t e rminará  en fin de Marzo da >853.

Los interesados que presenten proposicio 
nes en Madrid para la conversión de Deuda 
diferida ex ter ior ,  y desean hacer la entrega da 
los créditos en cualquiera de les comisiones áz 
Hacienda da España en Londres ó París ,  d e 
s ignarán  la persona á quien autor izan para 
presentarlos en dichas dependencias.

Igualmente se advier te  á los acreedores 
que siendo el valor mínimo de los t ítulos de 
la Deuda consolidada exter ior  del 3 por 100 ei

de 200 pesos fuertes,  ó sean 4000 rs. ;vn.,  l es  
fracciones que por consecuencia, de la con v e r 
sión resolten menores de dicha c a n t i d a d , q u e 
darán  á beneficio del Estado.

Las proposiciones que so p resen ten  de be 
rán  arreglarse en un todo al modelo que se 
pone á continuación,  y el cual se hal lará de 
venta en la portería del edificio que ocupan 
las oficinas generales de la Deuda, desde el 15 
del actuadMadrid 3 de Diciembre de 4 852..— El Se 
cretario,  Angel F. áe Heredia.— V.° B.°=E1 Di
rector general  Pres idente,  Ari súzabaL

Modelo de proposición.
Ei que suscribe se compromete á ent regar  

e n ...........................................la..suma  de reales ve 
l lón.............................................en Deuda diferida al
3 por 4 60,  exterior  ó interior, pa ra  su con
versión en consol idada, exterior  ó interior, al
propio interés y  al cambio d e .    ......................
y ............ ....................céntavos por 1 0 0 , con a r 
reglo á ío provenido en el Real decreto de 4? 
de Octubre últ imo y Real inst rucción de 5 del 
mismo mes.

Fecha y firma.
Notas .

4 .a Sí la Deuda diferida que se ofrezca es
exterior ,  y la conversión se so lic i ta  ea Deuda
consolidaría á 3 por 100 interior,  deberá  ex p re 
sarse,  además de esta c h c i  n s l a n c i a , si se ha 
de verificar el pago en títulos al portador  ó 
en inscripciones nominativas.

2.a Si la conversión de Deuda diferida ex 
terior ha de hacerse en Deuda consolidada, 
(amblen exter ior ,  antes  de la fecha y firma se 
pondrá la adición siguiente :  «En ei concepto de 
que se desea recibir  la Deuda consolidada en 
la comisión do Hacienda de España en Lon
dres ó P arís . »

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES
D IR E C T A S  , E S T A D IS T IC A  Y FINCAS DEL ESTADO.

Nota de los títulos cuyos poseedores se descono
cen , con expresión de las fechas de su crea
ción , nombres y apellidos de los agraciados 
con ellos.

Conde de Q u in t a -A l e g re : en 22 do Diciem
bre de 1767,  a D. Juan  Alcalde.

Conde de Robla:  ea 4 4 de Octubre de -i721, 
á D. Juan  Bautista Robin.

Conde de Saavedra : en 57 de Julio de 4809, 
á D. Francisco Arias de Saavedra.

Conde de San Antonio de Vista-Alegre:  en 
%\ de Noviembre de 4771 , á D. Pedro Pascual 
Vázquez de Ve la seo y Quirós.

Conde áe San Carlos:  en 24 de Noviembre 
de 4 780,  á D. Joaquín Manuel da Azcona.

Conde de San Isidro : en 8 de Junio de 1750’, 
á D. isidro Gutiérrez Cosío.

Conde de San Jav ie r :  en 1 ! de Febrero 
de 1732, á D. Antonio Pacheco ce Tocar .

Conde de San Javier y Casa-La re n o : en 28 
de Mayo de 1763, á D. Francisco Buenaven tu 
ra Ramírez do La redo.

Conde áe San Juan de Lur¡gancho : en 9 
ch Marzo de 1695,  á D. Luis de Santa  Cruz 
Padilla y Gallardo.

Conde do San Miguel de Corma:  en 7 de 
Noviembre de 4738,  á D. Matías de Asiera i ca.

Conde da San Pascual Bailón: en 9 de Fe
brero de 4 774,  a D. José Que reja zu y Concha.

Conde de Santa  Ana de las Torres:  en 28 
do M a \ o de í 684 , á D. Nicolás Lávalos y Ri 
vera.

Conde de Santa Gmz do las Torres:  en 7 
, do Octubre da 1 6S9 , á D. Toribi > de la Torre.

Conde de Santa  Rosa.: n 8 de Febrero
de 1691 , á D. Juan Bravo de Mea rano.

Conde de T o r re -a n t i gu a  de Orue: en 27 
de Julio de 4807,  á D. Ignacio de Orue y Mi
rones.

Conde de Torreblanca:  en 42 de Junio do 
1683,  á D. Luis Ibañez.

Conde de Valdemar de Bracamonte:  en 46 
de Octubre do 1775,  á D Pedro de Braca
monte.

Conde del Valle de Oplaca:  en 28 de Mayo 
de 4722,  á D. Diego de Arce y Chacón.

Conde dei Valle de Oselie; en 31 de Agos
to do 4 750,  á D. Alvaro de Navia Bolaño y
Mosco so.

Marqués del Valle del Tojo: en 9 de Agosto 
de 4 708,  á D. J u an  José Fernandez Campero 
de Herrera.

Conde de la Vega del Rem:  en 4 de Julio 
do 4 786, á Doña Josefa Zorrilla de  la Gándara.

Conde de Yiüanueva del Soto: en 49 de 
Agosto de 4 6 8 6 , á D. García de Isar y Men
doza.

Conde del Villar de Fuentes : en 3 de Ene
ro de 4760,  á D. José de! Villar y Andradé .^

Conde de Vis ta- f lo r ida: en 26 de Juíío 
de 1753,  á D. Juan  Bautista de Vaquijano.

Los que tengan derecho á ios títulos que 
quedan  expresados y qu ie ran  admit ir los,  de 
ben presen ta r  las reclamaciones corespondien- 
tes en el Ministerio de Gracia y Just ici a,  y sa
tisfacer d  impuesto especial en el término 
de seis meses fijado en el art .  9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1816,  para que 
los inmediatos sucesores de los títulos r e n u n 
ciados saquen  la Real car t a de confirmación; 
en inteligencia que t erminado el citado plazo 
sin efectuarlo,  se ent iende que han renuncia
do su derecho á los títulos referidos, y que ha 
tenido lugar  la pr imera  de las dos sucesiones 
que deben preceder  á su supresión.

Madrid 4 de Diciembre de 4 8 5 2 . = ManuelCe i nf>Lí

DIRECCION G EN ER A L DE A G R IC U L T U R A , IN DU STRIA  Y COMERCIO,

I  alus tria.

Relación de privilegios caducados per no haberse presentado los interesados á sacar la Real cédula en tiempo hábil.

NOMBRES. Vecindad. Clas>. Fecha de la presentación; OBJETO.

D. Donato Soriaco y Garr ido ..........................
Mr. Richars Davi s .......................................................
D. Isidro Rayefc............................................................
D. José Gotti  y D. Joaquín Via ..............................
D. Juan  Bautista Cen t u r i ón ....................................
Mr. Teophilo Se yr ig ....................................................
D. Nicolás Gronselie v compañía ..........................
D. Manuel Fulgencio C a m b i a z o . ...........................
D. Francisco Ni a b ó ....................................................

Madr id .........................
P a r í s . ............................
A a . i r i d .....................
Barcelona....................
Castro d d  Rio...........
P a r í s .............................
Madr id ................
Madr id ..........................
Madr id ..........................

Invención.  . .  20 de Noviembre de 4 851 .
In troducción.  20 do Diciembre .................
i n t roducción.  5 de Enero de 1 8 5 2 . . . .
Invención.  . .  5 de Fe R e  r e ......................
Invenc ión .  . .  4 3 ,;e Marzo..........................
Invención .  . . 29 de A n r i ............................
Invención.  . .  ¡4 ce Mayo...........................
Invención . . . 79 do i- le:;»...........................
I a vene; o n . . . 7 cíe i u r d o . ........................

Pistonera que,  be o,  sirve r a r a  lo la clase de pis tones .
Nuevos bis pos-emees ce un upe ruto para la fabricación y refino del azúcar .  
Aparato con cierro ho.irsubco que evita la fetidez de los pozos inmundos.  
Sistema do car rúa. jes mecánico,-.
Pe o :cví-Uiiento elccTro-químico para beneficiar los minerales de cobre. 
Proeebinuehbo para fabricar y purif icar  el a zuce r.
Moría para i a extracción de ¡as aguas.
Máqulna para beneficiar h-s arenas auríferas y otros métalos.
Má iu;na motor aplicable á lo .ios los ramos do industr ia .

Por no acreditar en tiempo oportuno que kan puesto en ejecución su objeto.

D. Leoncio de Rubín  y D. Vicente Guimerá .» .
Mr. Alian As her ...........................................................
Mr. Jean L e t e s tu . . ......................................................
D. Pascual Rousoul ieres ...........................................
De Domingo Gas te l le t . ................................................

Madrid..........................
Londres ........................
Pa r í s . . , ........................
M adr id ..........................
Barcelona

Int roducc ión.  47 de Mayo de 1851 . . . .
In v e n c i ó n . . . .  27 (ío id ..................................
In v en c i ó n . . . .  22  uo Junio de 1 8 5 ! . . . , .  
In v e n c i ó n . . . .  2 do Ju l io .............................
1 o í i no i1 t v 'nn ,5 '"h* i»';. . . . .

Un motor e l ec t ro-nim mico.
Aparato para producir  hielo y c t ras  m dorias refr igerantes.
Sistema do fuegos artificiales l lamados p\  r - h v d r o - f ó  ticos.
Uccbá c o c i ó  a; íce.
M áq ulaa - t c i a r -  mecánico para la fabricación de merinos de es tambre y de ai-

echo n.
Procedimiento para e s m a l t a r  el hierro.D. Luis Gossé ...............................................................

D. Eugenio Pedro Domercq................................. Pa r í s ..............................Tí rne! r4 y\ cj Int roducción.  5 de id ...................................
D. Manuel Fulgencio Cambiazo............................... Ju' a I L,... 1U ti u • • • • • • . • * ,

Madrid .......................... , In v en c i ó n . . . .  29 de id .................................
Farol para ia mejora y economía Cv\ a i u n $1»rado de gas.
Maquina que titula « Aur í fera  española)) para beneficiar los mi ao ral es de todas

D. Ignacio Lahs ra ................ ....................................... Madrid.....................  . I íi d n p i d n í i ̂  'c * C:em S.
Aparato pa ra la ver  t ierras  auríferas.
Moqu;.iO pora un pruna* n-ripes y papel pintado.
Apv/; í l i>cnba pa ra l impiar y av en ta r  á brozo teda clase de granos.
Procer  uniente pura ob tener  eí ácido sulfúrico de la t ierra ó mineral  deí'

D. Antonio Codina......................................................
Los Sres. Saavedra v de Riberolles........... Madrid .

Int roducción.  3 de Agosto de 483! .........
Sociedad Llopis, Valles y compañía.................... Barcelona..................... Int roducción.  22 de i d . . .............................
D. J u a n M u r p l i y ...........................................................
D. Antonio Mora y o tros ........................................... Sevi l l a ................... In ve nc ión , . . .  22 de id........... .....................Tn wir-nJnn /2 r\ c* (\* 4 & 3

azulee.
Máquina para beneficiar y purif icar el aceite da olivo.
Proeea limen to para elaborar pastas vejeta l e s , y coa ellas fabricar papel y car

tones de todas clases.
Procedimiento pa ra  impedi r  que se encojan los tapones de las botellas.

duración.

D. José Thomas.................. .. ....................... E pe rc ay  (Francia)...,
I4Jí V UcV̂ iU Li. » • • ia LiVy bJKi - U UL\-* i Oj i . 
T YT \7 A V: O * O 'Y ¡1 ' / * ¿“i * ? p rv*> J V

Por haber concluido el tiempo de su

D. Francisco Julio L a r i o n ........................................ Tolosa í r¡ f rnS í • rr"* '■ rl :.:'s Mvs vo do 4 R fi.7 Fabricación da fieltros sin fin para las fábricas de papel.
Fabricación de botones de naca r  y hebillas de metal da tedas clases. 
Aparato para fijar los Culo res en las p r imeras  materias.
Fabricacioa de los molinetes de hierro pora zarpa r  las anclas de los baques.  
Sistema de maquinas  para fabricar U jas ,  ladrillos y cíüos de barro.  
Fabricación de alfileres y corchetes.
Procedimiento para í a b n c a r  ext ractos  de mater ias  colorantes.

Los Sres.  Enrichs y Pon s ...................................... Me nr^saD. Antonio Mora tones ............................................... Barcelona { r\ v n T\ <•> ?; ¡ rs ;j *) rj a i b r v ‘.D. Valentín Esparó......................................................
D. José María S e r r an o ............................................... Barcelona.....................

Mr d.í íd Introducción.  45 de J u m e . . ....................
, i n t roducc ión . 29 da Jalio . . . . . . .  t . . . .
, Int roducción.  22 do ídem ........................ ..
. In v en c i ó n . . . .  4 3 de Se t i e m br e ................

D. Eugenio Baus ...........................................................
D. Ramón Monroy y V a l s . . ................................... Bilbao . . . . . . . . . . . .

Barcelona.» .................
Los planos, modelos y descripciones de los privilegios á s  que va hecha mención se pondrán da manifiesto ai público en el Conservatorio de Aries  dentro de u n  mes,  contado desde la pu-blicacion de este anuncio en la Gaceta, si antes no hiciesen alguna redamación jus ta  ios interesados.
Madrid 3 de Diciembre de 4852 .=E1  Director general ,  José Caveda.

3 º s e c c i o n  A N U N C I O S

M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNACION.
Están  vacantes las plazas de médico-di rec

tores de los establecimientos de baños minera 
les de Soian de Cabras ,  en la provincia de 
Cuenca,  y do Aihama,  en la de Granada.

Lo que se anuncia para  que los médico * 
directores en propiedad de otros establecimien
tos que reúnan  las condiciones designadas en 
el art .  27 del Reai decreto de 4 7 de Marzo 
de 4 847,  puedan  solicitar su traslación dentro 
del t érmino de 30 d ias ,  á contar  desde ia p u 
blicación do esto anuncio en ia Gaceta del Go
bierno.

Madrid 6 de Diciembre de 4 852 .=E 1  S u b 
secretar io,  J u a n  Felipe Martínez.

COMISION REG IA
PARA LA REFORMA , ARREGLO Y DIR ECCION BE LAS 
ESCUELAS PU BLICAS DE INSTRUCCION PR IM AR IA  

DE MADRID.

E a vista de los pocos aspirantes  que so han 
presentado hasta el dia para hacer opoNeám á 
las escuelas superiores y e ’ementahs  publ ica
das ea  la Gaceta del 13 de Noviembre último; 
y deseando conceder mayor  plazo á ios p i v i e 
sen, s que hayan áe presentarse con objeto de 
que tengan el t iempo suficiente para perfec
cionarse en los conocimientos que se exigen 
ea el programa publicado,  el Excmo. Sr. Co~ 

j misario regio ha dispuesto prorogar  el término 
i designado por un mes ma s ,  debiendo empezar

á contarse desde ei 23 del presente hasta igual 
dia del próximo Enero de 4 853.

Lo que de orden do 8 . E. ce pone en co
nocimiento del público.

Madrid 6 de Diciembre de 1852. =  El s e 
cretario inter ino,  Pedro José Pinuaga.

A L C A L D I A  C O N S T I T U C I O N A L
I?E MALAGA.

No habiendo podido ser habidos para su 
citación, á posar de las diligencias pract ica
das ,  por haber  mudado de domicilio los t res 
mozos de la quinta da i 851 que á con tinua
ción se expresan ,  se les avisa por medio del 
presente para q u e  dentro del término de 4 5

dias comparezcan ante el Ayuntamiento de 
esta ciudad á servir  la plaza de soldado que 
les ha correspondido,  ó alegar las excepciones 
de que se hallen asistidos,  en el concepto que 
do no hacerlo pasado dicho plazo les parará 
el perjuicio que haya lugar .

Núm. 73. Francisco J im é n e z , hijo de José 
y Juna a Mart in ,  empadronado en 485! en la 
callo do Arrebolado,  núm.  44.

Núm. 4 14. Juan  García ,  hijo de Pedro y 
Josefa Sánchez,  de oficio carpintero,  empa
dronado en la calle de Mármoles, núm.  90.

Núm.  157. José P a ro d y , hijo do José y Ana 
Peral ,  empadronado en ia calle de la Cruz 
Verde,  núm.  32.

Malaga I? de Diciembre de 1852.==E1 pr i 
mer  Teniente Alcalde accidental .  Casado.



MONTE D E P IE D A D  D E  M A D R ID .
La J u n t o  a d m i n i s t r a t i v a  cR.l mi s mo  lia d i s

puesto q ue  el dio \ 1 de i c o r r i e n t e ,  á las diez 
de su  m a ñ a n a ,  se dé pr incip io á la vent a e x 
t r a o r d i n a r i a  en p ú b ’ica s u b as t a  de u n a  gr an  
part i r la de a l h a j a s ,  las q u e  e s t a r á n  e x pu es t as  
al públ ico en los dias  9 y 10 del mi smo en la 
sala de a l moned as  de dicho establecimiento.

Madrid 5 de Di ciembr e de 1 8 5 2 . = : Por 
acuer do de la J u n t a ,  J u a n  J i méne z Ni . lo ,  S e 
cretario.

Nos el Dr. D. Fr anc i sco  J av i er  Rodr íguez  
O b r e g ó n , por  la g r ac ia  de Dios y de la S a n t a  
Sede apostól ica Obispo do B adaj oz ,  cabal lero 
gr a n  cr uz  de  la Real o r de n  a ni erica na do 
Isabel la Católica & c . , y por  delegación formal  
de S. E. I í u s t n s i r n a  el bcenciado b.  Niceto G ó 
mez Mart ínez , p r es bí t er o ,  abogado de ios T a 
blilla ltíá de la o a ció o ,  cauónigo de ia s an t a  
iglesia ca tedral  da esta dicha c i u d a d ,  provi sor  
y vicario general  de la mi sma y su diócesis &e.

l lago saber  que  en v i r t u d  do d i cha  a u t o r i 
zación,  y a consecuenci a del Real decreto do 9 
de Di ci embr e do i 851, en o u e  se li jan las i vu ' a s  
pa ra  la en a ge na c solí do íes me nos  eclesiást icos,  
a q u e  se ref ieren el pá rr af o 4? «iei ar t .  35 y el G.° 
del 38 del Concordato ú l t i m a m e n t e  c d  ab ra do  
en t re  la S a n t a  Sede apostól ica y la Corona do 
estos Rei nos ,  he d i s pue s t o  q u e  el plazo de sois 
m e s e s , señal ado por  el ar t .  i.° {leí i ndicado 
Real decreto p a r a  so! leu a r la redenci ón de los 
censos,  t r i b u t o s  y d e m á s  imposic iones  d e vu el 
tas al clero de  es te  O raspo do,  haya de c o n t a r 
se desde  el día en q u e  se lije er te a nunci o en 
el Boletín oficial de  esta p r ov in c ia ,  para  q ue  
los d ue ños  de las hipotecas  afectas a a que! ios 
p u e d a n  d i r i g i r  sus  sol ici tudes d e n t ro  del e x 
presado t é r m i n o  á este T r i b u n a l  eclesiástico,  
pues  q u e  t r a s c u r r i d o  s in verificarlo sa p r o c e 
de rá  á ia e n a j e n a c i ó n  en públ ica  s u b a s t a  de 
los no r e d i m i d o s ;  e a  la int el igencia  de q u e  ha 
de hacerse  la rede nc ión  s e g ú n  las reglas e s t a 
blecidas en  la ley recopi lada.

Declaro as imi smo en  venta  desde  esta fecha 
las fincas y pr édios  p e r t e n ec i e nt e s  á c o m u n i 
dades  r e l ig i os as ,  s a n t u a r i o s  y cofradías  e n t r e 
gadas  al clero de este o b i s p a d o ,  p ar a  q u e  las 
pe rs ona s  q u e  q u i e r a n  i nt e re s ar se  en la com
pra  de cu a le s qu ie ra  de ellas d i r i j a n  sus  sol i
ci tudes á este propio T r i b u n a l ,  d a n d o  con la 
posible pr ec i si ón y e xac t i tud  las noticias r e l a 
t ivas á las fincas , de s i gn a nd o la clase de ellas, 
el pueblo y t é r m i n o  en q u e  se hal len ,  c o rp o 
ración á q u e  c o r r e s p o n d a n , y d e m á s  p a r t i c u 
lar idades  q u e  p u e d an  c onduc i r  á la c l a r i dad  
é i lus t r ac i ón  de  los e x p e d e n t e s  q u e  han do 
i ns t ru i r se  con ar regl o al en unci ado  Real d e 
creto.

Y p a r a  la c o m p e t e n t e  p u b l i c i da d ,  y que 
llegue a noticia de todos,  he d i s pues t o t a m b i é n  
que,  a d e má s  de i n s e r t ar s e  este a n u nc i o  en  el 
Boletín oficial de  esta p r o v i n c i a , y en los de las 
en que se ha l len las f incas afectas  á dichos 
g r a v á m e n e s ,  se t r as c r i ba  ea  la Ga- eta  del Go
bierno.

Badajoz 2 de Di c i embr e  do 1852. =  Li cen
ciado , Niceto Gómez Mart ínez.

GOBIERNO DE L A  P R O V IN C IA
D E  L E R I D A .

Si endo r es pons ab le  D. José Gornis , A d m i 
n i s t r a d o r  q u e  fué de la estafeta do Cor var a,  c e  
la c a n t i d a d  de  5 5 i 0 r s . , en q ue  q ue dó  a lc a n
zado por  el i m p e r t e  de  l i br anz as  «id giro m ú -  
t u o ,  y d eb i end o hacerse efect iva de Rs 1 i ,000 
reales q u e  en dos t í tulos  del 5 por  i 00 dió en 
fianza de  aquel  de st ino ,  y so hal lan de pos i t a
dos en  la Tesorer ía  gener al  de la Deuda del 
E st a d o ,  se a n u n c i a  en la Gaceta, y Balden oficial 
de esta p r ovi nc ia  , p a r a  q u e ,  l legando á n ot i 
cia del  i n t e r e s a d o ,  p r e s en t e  la cor ta  de pago 
q u e  se le e n t r e g ó  por  la e x p r e s a d a  d e p e n d e n 
cia d e n t r o  del  t é rm i no  de  25 d ia s ;  pues de 
ot ra  m a n e r a  q u e d a r á  s in valor  ni efecto,  y se 
p r oce der á  , s i n neces idad del doc ume n to  ci ta
do,  á la v e n ta  de los t í tulos p a r a  sat i s facer  
con su i mp o r t e  e! a l cance  referido.

Lér ida  30 de N o v i em b re  de ! 8 5 2 . = M a n u e I  
E s t r em e ra .

4.ª SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Genaro  Gómez M artínez , Juez  cíe p r im era  

instancia de Hacienda de esta provincia .
Hago saber que en este juzgado se ha seguido causa 

contra A ndrés  Ozón , n a tu ra l  y  vecino de San M ar
tin  de O z ó n ,  de estado casado y  m ay o r  de 50 anos, 
por danos causados en la dehesa nac ional de la p a r 
roquia de Santa Cristina , d is t r i to  de Mugía , p a r t i 
do judicial de Corcub ion ,  en la que e n tre  otros par-* 
ticulares  se le condenó en la pena de 17 meses de 
pris ión  correccional ; y no habiendo sido habido para 
que tuviese efecto el cu m p lim ien to  de la condena, 
se le cita  y emplaza para su presentación, y se exhor
ta á los Sres. Gobernadores c iv i le s ,  Jueces de p r i 
mera in s tan c ia ,  Comisarios de v ig i la n c ia ,  Alcaldes 
constitucionales y demás dependientes de la a d m i 
nis tración para  que se si i van  proceder al arresto del 
expresado Andrés  Ozón si se hallase en sus respecti
vas p rovincias  y  d istritos , rem it iéndole  con la se
g u r idad  debida á este juzgado.

Coruna 25 de N oviem bre de 1852. — Genaro G ó 
mez M a r t i n e z .= P o r  su m andado  , A n ton io  P a to t

D. Cárlos H a lc ó n ,  A u d i to r  honorar io  de m ar in a ,  
caballero  m aestran te  de la R ea l  de Sev il la ,  abogado

de los Tribunales de la nación y  Juez de primera
in s tancia  del d is t r i to  de San M iguel de esta c iu 
dad Sz c.

P or  el presente c i to ,  l lam o  y  emplazo á todos los 
que se consideren con derecho al capita l  de u n  cen
so impuesto  sobre casas, calle de las Naranjas  , de 
esta población , n úm . 1073, de la p ropiedad de Don 
A n to n io  Perez de la R iva  , por el que se pagan tres 
gall inas  en cada a n o ,  graduadas en 12 rs. de r é d i 
tos,  para que en el té rm ino  de 50 dias siguientes  al 
de la publicac ión de este edicto en la Gaceta Je 'Ma
drid  , se presenten por sí ó por medio  de procurador 
leg í t im am en te  au torizado á deducir las acciones que 
les correspondan en los autos que se siguen en m i  
juzgado y presencia del infrascri to  escribano ¿ i n s t a n 
cias del recaudador y  agente investigador de m em o 
rias ,  an iversa r io s ,  obras pías y  mostrencos, sobre 
averiguación de los dueños de dichos bienes; bajo 
apercibimien to  que pasado dicho té rm ino  sin verifi
ca r lo ,  se proveerá lo que corresponda.

Jerez de la F ron tera  10 de Noviembre de 1852.— 
Cárlos H a l c ó n . = P o r  m andado  de S. S . , licenciado 
doctor Francisco María Perez y  Gómez.

E n  v i r t u d  de providencia  del Sr. D. José María 
M o ntem ayo r ,  Magistrado honorario  de la Audienc ia  
te r r i to r ia l  de G ranada  y Juez de p r im era  instancia  
del d istrito  del Prado de esta corte , refrendada del 
escr ibano de su número Sr. D. José María de Gara-  
m e n d i ,  se c i ta ,  l lam a  y emplaza por p r im er  edicto 
y  té rmino de nueve dias á Francisco A lvarez F ra n 
co , n a tu ra l  de Je rez  de la F r o n t e r a ,  so l tero , c a r 
p in te r o ,  licenciado del ejército y de 22 años de edad, 
para que se presente en las cárceles de esta v illa  á 
responder á los cargos qne le resu ltan  en la causa 
que se le sigue en dicho juzgado y  escribanía por 
conato  de v io lación ; prevenido que de no hacerlo 
le p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar.

D. Vicente A g r a m u n t ,  Juez  de p r im era  in s tan 
cia del par t ido  de Valderrobres.

Por el presente  hago saber que estoy inst ru yend o  
causa c r im in a l  por la escribanía  del in frascri to  con
tra Pedro Sancho y  L óp ez ,  alias el Porca lero, y  su 
hija Josefa, vecinos de Castello te ,  sobre hu r to  de 10 
reses lanares  que dejaron en una  masada ó casa de 
campo del té rm ino  de Rafales al oscurecer del día 4 
de Marzo ú l t im o  ; y  con el ñ n  de saber quién  sea el 
dueño de aquellas he m andado  hacerlo saber a l  p ú 
blico por medio  del p resen te ,  para  que la persona 
í  quien le h a y an  faltado reses desde 1 /  de dicho mes 
se presente en este juzgado au torizada con una  cer
tificación en forma legal que acredite  la  m arca que 
usa en sus ganados para cotejarla con la que ten ían  
aquellas ,  y  además dé las señas particulares- de d i 
chas reses, y resultando ser suyas acordar lo que cor
responda en justicia.

Dado en Valderrobres  á 14 de N ov iem bre  de 
l § 5 2 .= V ic e n te  A g r a m u n t . = P o r  su m an d ad o ,  José 
López G irón .

E n  v i r t u d  de p rovidencia  del Sr. D. Francisco 
Sánchez Oca ña ,  Juez de p r im era  instancia del d is 
trito del Centro de esta co rte ,  re frendada por el li~ 
lenciado D. M ariano  Fernandez  García , escr ibano 
le í  n u m e ro ,  hab il i tado  para  el despacho de la  de 
D. M ariano  Fernandez del C a n to ,  se c i t a ,  l lama y  
.unplaza á D. Nicolás M e l la d o ,  para  que en el tér
mino de ocho d ias ,  y de doce á dos de la ta rd e ,  co n 
tados desue la publicac ión de este l l am am ien to  en 
la Gaceta de esta c a p i ta l ,  se presente en dicha escri
banía , sita en la calle de las P la te r ía s ,  n úm . 101, 
para hacerle cierta  notificación y  requer im ien to  en 
asunto civil ; apercibido que de no verificar lo  le p a 
rará el perjuicio que h aya  lugar.

D. Cristóbal de Castro y  Pisa , abogado de los 
IT ibunales de la nación , del i lustre  colegio de G ra
nada, Secretario  honorar io  de S. M. y Juez de p r i 
mera instancia  de esta v i l l a ,  que de serlo y  de h a 
darse en ac tu a l  ejercicio el in frascri to  escribano 
iá  fé.

Por el presente c i to ,  l lam o  y  emplazo á los due
ños ó poseedores de las fincas y  censos que á co n t i 
nuación se expresan ,  y  según denuncia del pronto- 
;or fiscal d.-l juzgado y Sr. oomisionado inves t igador 
ie m em o rias ,  an iversarios y obras pías de la dióce
sis de Cádiz , se h a l lan  abandonados y  sin dueño co
nocido.

U na  aranzada de viña que posee D. Anton io  M e- 
lendez en el pago de las Conejeras del té rm ino  de 
?sta v i l l a ,  en la que no tiene propiedad.

Dos aranzadas de majuelo  en el sitio de C añadi
llas de dicho té rm ino  , propias de Francisco C^no en 
ü  año de 1823 : t iene u n  censo de 11 rs. v a .  de ré
dito que hace muchos años no se paga por ignorarse 
:jmién deba cobrarlo.

La casa calle de las A lb inas  , n ú m . 22 : debe pa
gar u n  censo de 5 rs. , s gun  relación de su dueño 
D. Cristóbal Chaves en 1826 , el cua l no se paga por 
ignorarse á, quien.

La casa calle de la Pescadería de esta v illa  , n ú 
mero 18, perteneciente  á u n a  capellanía que gozó 
D. J u a n  de Dios Tocino : tiene dos censos de 8 rs. 
cada uno que no se satisfacen por ignorarse quién 
debe cobrarlos.

U na  qu in ta  par te  de la casa calle del Barrio  N ue
vo de esta v i l l a ,  de J u a n  Capulino  en 1844: tiene 
un  censo de 2 rs. como los anteriores.

O tra q u in ta  parte  de casa en la m ism a ca l le ,  que 
fué en 18 í4  de D. Francisco González M a r in a :  t ie
ne u n  censo de 2 rs. que no se sabe á quién perte
nece.

La casa calle de la Corredera , n ú m .  18, de dicha 
vil la,  de D. L uis  Arguefa lo  en el año de 1844: tiene 
un censo de 8 rs que se ignora á quién pertenece.

Y  ios poseedores de las citadas fincas comparez
can an te  este juzgado dentro del té rm ino  de 30 clias, j  
á con tar  desde la publicación de este edicto , á jus
tificar el derecho de pertenencia que tengan  en d i 
chas fincas y censos; bajo apercibimien to  de que 
trascurrido  dicho térm ino  sin verificarlo  se ad ju d i
carán al Estado como bienes mostrencos ó varantes.

Chichina 20 de N oviem bre  de 185’2.z:Cristóbal 
de Castro y P isa .—José M a n a  Araujo.

E n  v i r t u d  de providencia  del Sr. D. Miguel J o 
ven de Salas, Juez  de p rimera instancia de las Afue
ras de esta c o r t e ,  por la escribanía de D. M iguel 
García Noblejas,  se sacan á pública subasta la casa 
y  fincas rústicas que á con tinuac ión  se expresan,

con los valores en que han  sido re tasadas, proceden
tes de la testamentaría concursada de D . Eusebio  
López Cruz , vecino que fué de Fuencarra l .

Una casa en la calle R ea l  de F u e n c a r r a l ,  con 
balcones á la calle , compuesta de hab itaciones  altas 
y  bajas,  retasada en 28,650 rs.

Una tierra en el té rmino de d icho p u e b lo ,  sitio 
de la Ju n q u e ra  ó Tres P icos , de caber 5 cuarti llos, 
retasada en ÍG0 rs.

Una viña en la dehesa Quemada , de v iduño  p a r 
dillo  , con 460 cepas,  re tasada en 1200 rs.

Otra v iña  de 257 cepas , pard i l lo  y  t i n t o ,  en la 
hoya de V a lv e rd e ,  retasada en 400 rs.

Otra viña de 180 cepas aragonesas, detrás de V al-  
v e rd e ,  retasada en 500 rs.

Una tierra de fanega y  media en V aldev iva r ,  r e 
tasada en 250 rs.

Otra tierra en la fuente que l l a m a n  de la Cues
ta , de 2 f  fanegas, retasada en 400 rs.

Otra en la fuente  del Piojo ,  de 2 fanegas,  re ta 
sada en 500 rs.

Otra en el mismo sitio , de caber 2 fanegas , r e 
tasada en 300 rs.

Otra de 2 fanegas en la vereda de la T o r r e ,  de 
2 fanegas ,  retasada en 500 rs.

Otra de 11 fanegas y 11 celemines en V a ld e v i 
v a r ,  re tasada en i20G rs.

Para su rem ate  se ha señalado el día 16 de D i
ciembre próximo á la  una  de su tarde, debiendo te
ner lu g a r  en la audiencia de este juzgado, situado 
en Chamberí y  calle de Arango. No se ad m i t i rá n  
posturas menos de las dos terceras partes de su v a 
lor , y  el expediente se h a l l a rá  de manifiesto en la 
escribanía.

Chamberí 27 de N ov iem bre  de 1 8 5 2 , =  Miguel 
García  Noblejas.

P or  providencia  del Sr. D. Fé l ix  de la  Sota y 
Sota, Juez  d e p r im era  instancia  del dis tri to  de E m 
bajadores, se c i ta ,  l lam a  y  emplaza á Francisco M u 
ñoz, alias M iñón ,  para que en el té rm in o  de 50 dias, 
contados desde la inserción de este anunc io  en la 
Gaceta del G ob ie rno ,  comparezca á responder  á los 
cargos que le resu ltan  de la causa que se in s t ru ye  
con motivo de la lesión in fe r i l a  á A nton io  del Foyo, 
entre la cabecera del R as tro  y  la calle de M alao n a-  
das ,  el dia 17 del corr iente ,  pues si lo hiciere se le 
oirá y  ad m in is t ra rá  just ic ia ,  y  en otro caso se sus
tanc ia rá  la causa en su rebe ld ía ,  sin citarle n i  e m 
plazar le ,  paránd o le  todo perjuicio .

D. F erm ín  de E zpele ta ,  Ten ien te  genera l de los 
ejércitos nacionales y Cap itán  general de estos re i
nos , y  el doctor D. Salvador A ndreo  D am pierre ,  ¡ 
A u d i to r  de guerra  de los mismos.

P or  el presente se c i t a ,  l lam a  y  emplaza á 
cuantas personas se consideren acreedores de D. A n 
tonio M urc iano  de la  C u a d ra ,  Oficial cesante de a d 
m in is tración  m i l i t a r ,  vecino de esta c i u d a d ,  para  
que dentro de 30 d ias ,  á con tar desde la  inserc ión 
i e  este anunc io  en la Gaceta del G ob ie rn o ,  se p re 
senten á usar de su derecho en este superior juzgado, 
donde radica juicio concurso de acreedores á bienes 
del mencionado.

Dado en G ranada  á 22 de N ov iem bre  de 1852.rz 
F erm ín  de Ezpeleta . =  Salvador Andréo D a m p ie r 
re. =  Por m andado  de S. E . , Eustoquio  de los R e 
yes García.

Habiéndose acudido a l  juzgado de p r im e ra  ins
tancia de esta c a p i t a l , que despacha el Sr. D. A n 
tonio Esponera , y escribanía de n úm ero  del Dr. Don 
Claudio Sanz y  Tarea , por D. A ng e l  Resanes soli
citando se le declare ser hijo único y  heredero de 
Doña A n to n ia  M o r e l , ya  d i f u n t a ,  é ignorándose el 
paradero del esposo de esta y padre de aquel D. T i -  
burcio Rosanes ,  se le c i ta ,  l lam a  y  emplaza por m e
dio de este a n u n c io ,  como igualm ente  á los demás 
hijos legitimes que de dicho m atr im on io  puedan  exis
tir , para  que comparezcan en el citado juzgado y 
escribanía en el té rm ino  de 12 d ia s ,  contados desde 
que se pub lique  dicho anuncio  en la Gaceta del G o 
bierno, á deducir  el derecho que its  as is te ; pues de 
no verificar lo  se acordará lo que corresponda.

M adr id  1? de D iciembre de 1852, =  Dr. Claudio  
Sanz y  Barea.

Por el presente y  en v i r t u d  de p rov idenc ia  del 
Sr. D. José M o rp h y ,  J u e z  de p r im e ra  instancia de 
esta cap ita l  que despacha el juzgado de las Vis til las  
por ausencia de su compañero el Sr. F i o l , se cita, 
l lam a y emplaza por el presente , tercero y  ú i t im o  
edic to , y té rm ino  de nueve dias, á M anu e l  G ui l len  
y R a n g e l ,  vecino de esta corte ,  que ha v iv ido  ú l t i 
m am ente  en la plazuela  de los M in is te rios ,  n ú m .  5, 
cuarto segundo de la izquie rda , para  que dentro  de 
dicho té rm ino  se presente en la  audiencia de 5. S. y 
escribanía del núm ero  de D. Dom ingo  B an d e ,  ó en 
la cárcel nac ional de h om b res ,  á responder á los 
cargos que le resu ltan  en la causa que se le seguia 
por hu r to  de 400 ejemplares de la obra t i tu lad a  T ra 
tado de anatomía pictórica , p ropia  de D. A nton io  Es • 
q u iv e l ;  bajo apercib im ien to  de que en otro caso se 
sustanciará en su ausencia y  rebeldía , y  le parará  
el perjuicio  que hay a  lugar.

D. José M o rp hy ,  Magistrado honorario  de la A u 
d iencia te rr i to r ia l  de iMbacete y J u e z  de p r im era  
in stancia  del d istri to  de Lavapies  de esta corte <&c.

P or  el presente  p r im e r  edicto y  té rm ino  de n u e 
ve d ias ,  se c i t a ,  l l am a  y  emplaza á R am ó n  M a r
chantes ,  casado, de 26 años de e d a d ,  zapatero , que 
dijo v iv i r  callejón del M ellizo , n úm . 7 ,  cuarto  bajo 
de la d e re ch a ,  y  José C u e rv o ,  casado, de 29 años 
de edad , im p re so r ,  que dijo v iv i r  calle del Mesón 
de Paredes, n ú m . 59, cuarto  en el p a t io ,  para  que 
en cualquiera de ellos se presenten en la audiencia  
de S. b. , ó cárcel de V i l l a ,  á responder á los cargos 
que Jes resu ltan  en ia causa que con otros consortes 
se les sigue por jugadores ;  en ia in te ligencia  que de 
así verificarlo se les oirá y ad m in is t ra rá  justicia , y 
de no, les para rá  el perjuicio que haya lugar.

D. Francisco de E sp inosa , Secretario honorario  
de S. M. (Q. D. G.) y ju ez  de p rimera instancia  con 
la consideración de término de la v i l la  y part ido  de 
Figueras.

Por  el presente cito y emplazo por p rim ero  y u l 
t im o edicto á todas y cualesquiera personas á q u ie 
nes pueda asis tir contrario  á la solicitud presentada 
por el p rocurador de n úm ero  de este juzgado D. Ber
nardo  Casas, á nom bre de la Rda. m ad re  p rio ra  y 
religiosas del convento ó congregación de Santa Cata

lina  de la ciudad de Gerona , para que sea registra
da en hipotecas la segunda copia de la escritura de 
ce n sa l ,  de cap ita l idad  180 libras barcelonesas , crea
do por los padre e hijo Anton io  Batlle, m ayor ,  y A n 
tonio  B a t l l e , m e n o r ,  y  Catalina Batlle Molinas y  
M asó , consorte del ú l t i m o ,  vecinos de esta v i l la  de 
F ig ue ra s ,  á favor del convento de monjas beatas de 
la ciudad de G erona ,  autorizada por el Notar io  de 
la misma ciudad D. Pab lo  Fages, á los 9 de Setiem
bre de 1760 , como y  tam bién  cito y  emplazo á los 
sucesores de los vendedores del explicado ce n sa l , y  
de los posesores de fincas obligadas á su p a g o ,  y  á 
todos los que puedan tener noticia de la primera co
pia ae la citada escritura que se expresa en la in d i 
cada solici tud haberse e x t r av ia d o ,  p ara  que dentro 
del té rm ino  de nueve d ias ,  siguientes y contaderos 
al de la  publicación y  fijación de este edicto, y  su 
inserción en los Boletines oficiales de las cuatro  p ro 
vincias de Cataluña y  en la Gaceta de M adrid , que por 
primero y  ú l t im o  se les señala , se presenten en el 
dicho juzgado y  por la actuación del in frascr i to  es- 
e rm an o ,  por medio de apoderado , á hacer uso del 
derecho que crean les asiste en contra de la expresa
da solici tud ; en la in te ligencia  que tra scu rr id o  el 
dicho plazo sin haberlo verificado se co n t in u arán  los 
p roced im ien tos , su ausencia y  rebeldía en nada obs
ta n te ,  parándoles  el perjuicio que haya lugar .

Dado en el juzgado de p r im era  instancia  de la  
v illa  y  par t ido  de Figueras  á 27 N ov iem bre  de 
Í852 - F  rancisco de Espinosa.mPor m an d ad o  de S. S., 
Buenaven tu ra  Sanz,

D. Epifan io  G arc ía ,  Ju e z  in te r in o  de p r im e ra  
instancia  de esta ciudad  de Aicaraz y  su par t ido  8cc.

P e r  el presente c i to ,  l lamo y  emplazo por tercer 
pregón y edicto á Joaqu ín  Serrano y su m uger  F r a n 
cisca F e rn a n d ez ,  para que en el té rm ino  de 10 dias, 
contados desde esta fecha , se presenten en este ju z 
gado á responder de los cargos que les resu ltan  en 
la causa que contra  ellos y  otros se sigue sobre 
m u erte  in ferida á J u a n  Darnian  Garc ía ,  alias Ca
misola ; en in te ligencia que de no hacerlo se les 
declarará rebeldes y co n tu m ac es ,  señalándoles los 
estrados de esta Audiencia  , con quien se en tiendan  
las ac tuac iones,  parándoles el perjuicio  que hay a  
lugar.

Dado en Aicaraz á 30 de Noviem bre de Í852. =  
Epifanio  García . = P o r  su m andado  , Sebastian Ca
m ilo  López.

Juzgado  de la  Capitanía  general de Castil la  la  
N u e v a .= E n  v i r tu d  de providencia  del Excmo. Se
ñor Capitán  genera l de esta p rovincia  , se ha seña
lado para jun ta  general de acreedores á la te s tam en
ta ría  del Excmo. Sr. D. Cristóbal M anuel  de V i l l e -  
n a ,  Conde de V ia  M a n u e l ,  el dia 16 del corriente á 
las doce de su m añana , en el referido ju zg ad o ,  s i
tuado en la calle de A tocha, edificio de Santo  T o 
m ás ,  piso entresuelo de la  izquierda. Lo que se hace 
saber á los ci tados acreedores por medio del presente 
para su debida asistencia.

D. Tadeo M anuel  Peroso, abogado de los T r ib u  
nales de la  nación y Juez  de p r im era  instancia  del 
part ido  de la R am b la  en la p rovincia  de Córdoba 8cc.

Salen á la  subasta por los términos de derecho 
Varias suertes de o l ivar ;  la  u n a  nom brada la R ica, 
compuesta de quinientos cuarenta y seis o l ivos ,  siete 
faltas y  dos s ierpes, que l inda  con otras de D. C á n 
dido A g u i la r  y  D. Francisco Riobó , apreciada en 
16,445 rs.

Otra  nom brada Benavente el Largo , compuesta 
de ciento  sesenta y cuatro olivos y  dos fa ltas,  que 
linda con otras del D. Cándido A gu i la r  y  José de 
Zafra , ap reciada en 5104 rs.

Otra suerte de o l ivar n om b rada  Benavente el 
Corto, compuesta de ochenta y un  olivos, que l inda  
con el camino de Pozo T echado ,  y  otra de José de 
Z a f r a ,  apreciada en 2875 rs.

Otra  suerte de o livar nom brada el P in a r  , com
puesta do ciento once olivos y  cuatro  fa ltas,  que l i n 
da con otra de D. R am ó n  Castellano y  D. Francisco 
R io bó ,  apreciada en 4813 rs.

Otra suerte de o l ivar  n om b rada  S i l í l lo s , com
puesta de ciento t re in ta  o l iv es ,  tres faltas y  dos 
s ierpes, que linda con otras de D. L uis  J u ra d o  y  
José de Z afra ,  apreciada en 4345 rs.

Una suerte de v iña de tres y  media aranzadas, 
y  en ellas cuarenta y  cuatro  matas  de olivos, que 
l ind a  con otras de D. J u a n  y  D. A gu s t ín  Albear,  
apreciada en 4509 rs.

Y  ú l t im a m e n te ,  otra suerte de viña conocida 
por Pies quedos , compuesta de una  y  cuarta  a r a n 
zada y  diez y  seis es tadales,  y  en ella seis higueras, 
que linda con otras de I). José de Salas y D. Rafae l 
Subielas , apreciada en 2400 rs. ; señalándose para su 
remate el dia 23 de Dic iembre próximo en las salas 
del juzgado y  hora de audiencia  p ú b l i ca ,  todas las 
cuales fincas se encuentran  en el té rm ino  de la c iu 
dad de MonLilla , embargadas á la testamentaría de 
Doña María  del Rosario Espinosa, vecina que fué de 
la v illa  de M o n tem a y o r ,  para pago de costas causa
das ,  á in s tancia  de la  m isma te s tam en ta r ía ,  en el 
expediente de prevención de inven tar io  y  ramos que 
de este d im an an .

A  lo que se dá public idad  para que las personas 
que quieran interesarse en su adquisic ión se presen
ten en la escribanía del in frascri to  á hacer las pos
turas que tengan por conveniente.

R am b la  22 de Noviembre de 1852. zr Tadeo M a
nue l  Peroso.DPcr m andado  de S. S . , A nton io  López 
del Moral.

D. Miguel Joven  de Salas, Juez  de p rim era  ins
tancia de las Afueras de M adr id  y su partido.

Hago saber que en v i r t u d  de providencia d ic
tada en los autos que en m i  juzgado y  escribanía  de 
D. Luis  Hernández se sigue á instancia del p rocu
rador D. Miguel Perez Mansil la en nombre de Doña 
Petronila  Maroto  por sí y  como curadora ad bona de 
D. Pedro y  Doña María Luzon , y  en el de D. B ue
naven tu ra  L u z o n , contra  la v iuda é hijos de D. José 
Diaz A lber to  sobre pago de 8090 r s . , he m andado  
sacar á subasta una casa sita en Carabanchel bajo y  
su calle de la Cruz V e r d e , l lam ada  tam bién  del 
Hospita l  ,á  la que dá su fachada, y  p e r l a  que tiene 
su en trada dicha casa, m irando  al Poniente, y  cuya 
superficie p lana  son 4200 pies cuadrados:  l inda al 
Mediodia  y  Orien te  jardín  de D. Antonio  Palacios, 
vecino de esta corte , y Oriente  y Norte casa de Don 
José Caño, habiendo sido embargada dicha casa á 
los herederos del Alberto  por m an d a to  del vSr. Ju e z



de Getafe ,  y  valorada por peritos en la cantidad
de 27,200 rs.

E n  su consecuencia,  y  teniendo señalado su re
mate en este juzgado, sito en Chamberí y  su calle 
de A ran go ,  á las doce del dia siguiente á la conclu
sión de los 30 que empezarán á correr desde la p u 
blicación de este anuncio en la G aceta , Boletín y  
D iario de A visos  de esta cap ita l , se hace saber por 
medio del presente para conocimiento de los que 
gusten interesarse.

Dado en Madrid y  su barrio de Chamberí á 3 de 
Diciembre de 1852.=-Miguel Jo ven  de Salas. = P o r  
mandado de S. S., L u is  Hernández.

D. Ju a n  Antonio Benjumea, Secretario honora
rio de S. M .,  caballero de la Real orden americana 
de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de 
esta v illa y su partido &c.

Por el presente cito y emplazo á cuantos se con
sideren con derecho ó tengan créditos contra la tes
tamentaría del difunto D. José JBancalero, presbíte
ro, vecino que fue de esta v i l l a ,  para que en el pre
ciso término de 50 dias, contados desde el en que se 
inserte el presente en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta del Gobierno, comparezcan por si ó por 
apoderados suficientemente amenizados á deducir su 
derecho en los autos de concurso de acreedores á los 
citados bienes que en mi juzgado y ante el in fr a s
crito escribano se siguen ; apercibidos que pasado el 
dic-ho término sin haberlo hecho se proseguirá el 
juicio, parándoles el perjuicio que hubiere lugar,  pues 
asi lo tengo mandado.

Estepa 23 de Noviembre de Í S 5 2 . = J u a n  Anto
nio Benjumea. —Por mandado de S. S . , José  Muñoz.

D. José María Jiménez Muñoz, Magistrado ho
norario de la Audiencia de Canarias ,  socio de nú
mero de la de amigos del país de la capital de Cá- 
ceres y otras,  Juez de primera instancia de esta y su 
partido, y de la Hacienda publica de la provincia.

Por el presente se l lama por edictos y pregones 
á Andrés L ópez ,  Diego Oller y Ju a n  R u b io ,  veci
nos de Huercalovera , para que á la brevedad posi
ble se presenten en este juzgado de Hacienda, pues 
de lo contrario les parará el perjuicio que haya lu
gar,  en la causa que se les sigue sobre aprehensión de 
cinco fábricas de pólvora en 24 de Marzo de 1851.

Dauo en la ciudad de Almería á 25 de Noviem 
bre de 1852.—José M ana Jiménez Muñoz.—Por m an
damiento de S. S., Antonio Roda.

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción 
de la sociedad Fabril  y  com erc ia l , señalado con el 
núm. 455 por tres acciones, sus números 5264 al 
3 266 ,  registro 1 7 ,  de capital GOOO rs., y un residuo 
señalado con el núm. 1425, registro cuarto, su ca
pital 449 rs. y  8 mrs. , perteneciente todo á la Se
ñora Doña María Am alia Escarano, se suplica á la 
persona en cuyo poder se halle lo entregue en el juz
gado de primera instancia de esta capital del señor 
D. José M orphy, por la escribanía del número de 
D. Sebastian Carbonel , dentro del término de 15 
d ia s ,  en donde podrá ejercitar las acciones que le 
convenga la persona que se considere con algún 
derecho á dichos documentos , pues que pasado que 
sea no se admitirá ninguna reclamación.

PARTE NO OFICIAL.

CORREO EXTRANGERO.

Ei 1.° de Diciembre ó las siete de la tarde  
se dirigió el Cuerpo legislativo de Franc ia  al 
palacio de Soiüt-Cioud para  ofrecer á Lu is  Na 
poleón el título de Em pe rad o r ,  conforme con 
los deseos del pais.  Doscientos ca rrua je s ,  escol
tados por un escuadrón de cabal lería , y a l u m 
brados  con hachas de cera , condujeron á mas  
de 140 Diputados con su  Pres idente y S e c r e 
tarios.  El Senado ,  los Cardenales ,  Consejo de 
Es tado y demás  altos funcionarios del Es t ado  
se hal laban ya de antemano en la residencia  
imperial  para  presenciar  tan solemne acto.

Al l legar el Cuerpo legislativo á la galer ía  
de Apolo,  y avi sado por el maestro de ce re
monias  , se presentó Napoleón III, precedido 
de todos los empleados  de su  casa  civil y m i 
litar, con ei uni forme de General  de división,  
l levando á su  derecha al Mariscal  Príncipe Ge
ró n imo ,  y á su izquierda á su hijo el P r ín c i 
pe Gerónimo Napoleón, de frac negro. Al ent ra r  
en el vestíbulo fue sa ludado con los unánimes  
v iva s  de todos los g r andes  dignatar ios  del E s 
t ado ,  subiendo en seguida  al trono,  pe rmane
ciendo en pié. Entonces  el Presidente del  
Cuerpo legislat ivo le dirigió un di scur so,  que  
fué con frecuencia inter rumpido por los gri tos  
deccviva eí E m p e ra d o r»  «v iva  Napolton III.» 
Mr. Bil lault le presentó ,  de spués  de concluido 
el di scur so ,  la declaración del Cuerpo l egi s la
t ivo,  adoptando el plebiscito del t \  y 22  de  
Noviembre ,  aceptado por el pueblo.

El  nuevo Emperador  contestó á los d i s cur 
sos de Mr. Bi l lault  y de Mr. Mesnard ,  pr imer  
Vicepres idente del Senado ,  de la m a c er a  s i 
gu iente :

«E í  nuevo reinado que inaugurá i s  hoy no 
t iene su  or igen,  como tantos otros,  en la hi s
tor i a ,  en la conqui s t a ,  la violencia ó la a s t u 
cia. E s ,  s egún lo acabai s  de dec la ra r ,  el r e su l 
tado legal de la voluntad de todo un pueb'o 
que  consol ida con perfecta ca lma lo que había  
fundado en medio de la agitación.  Estoy pene
t rado de grat i tud  profunda á la nación que  
t res  veces  en cua tro  anos me ha sostenido con 
s u s  votos ,  aumentando su mayo-ía para  a u 
me nta r  mi poder.

Empe ro  cuanto mas  extensión y fuerza vi
tal  adquiere  el poder ,  m a s  necesidad tiene de 
la cooperación de hombre s  i lustrados como los 
qu e  me rodean en estos momentos ,  de hom
bre s  independientes  como aquel los  á quienes  
m e diri jo para  que me ayuden  con su s  conse

jo s ,  y  vuelvan mi  autor idad á sus j u s to s  l ími 
tes si pudiese s a l i rme  de ellos a l guna vez.

Tomo desde hoy,  j u n t am en te  con la coro
n a ,  el nombre de Nappleon I II ,  p orq ue  la ló
gica del pueblo me lo ha dado ya con su s  v i 
v a s ; porque el Senado lo ha propuesto legal-  
mente ,  y porque lo ha rati ficado la nación  
entera.

¿ S e  pretenderá  acaso que  al a cep ta r  el t í 
tulo ca iga  en el error censurado al Prínc ipe  
que al volver del dest ierro declaró nulo y de  
ningún valor todo cuanto se había  hecho d u 
rante  su  a u s en c i a ?  Lejos de mí seme jante  
extravío.  No tan solo reconozco los Gobiernos  
que me han procedido,  sino que heredo lo que  
ellos hayan hecho bueno ó malo;  porque lo» 
Gobiernos que se suceden,  cualqu ie ra  que  sea 
su  origen,  son solidarios de los que  les p re
cedieron. Empero por So mi smo que  acepto todo 
cuanto se ha hecho de 5 ‘) años á este, parte,  
y que la h: si  o na  nos t ra smite con su a u t o r i 
dad ini lexibie,  no puedo pasa r  en s i l e n c i e  eí 
g l o r i o s o  r e i n a d o  fio i j e  le d  ) mi  Í . o i ü !  i y el < i ~  

ludo H-gular, aun qu e  efímero,  (U su  hi jo ,  que  
las Cámara s  procl amaron en les últ imos nn-men 
tos de! rsUri-othuno vencido.  Así pues  o! título 
de Na rabeen DI no rs  una de osas (»rrtcMiSUjp.es 
dinás t ic as  y an t i cuadas  (pie parecen ser  un 
insulto al buen sen talo y a la v e r d a l ,  sino el 
homenaje prestado á un Gobio ¡‘no que  fué le
gítimo, y a quien debemos  las mas bellas p a g i 
nas  de nuestra  historia moderna.  Mi reinado  
no empieza eu 1815,  sino de sde este momento  
mismo en que acaba i s  da hacerme s aber  el 
resultado de les votos de la nación.

Os doy pues  g r a c i a s ,  Sre s .  D ipu tados ,  por  
el esplendor que habéis  dado á la voluntad  
nac iona l ,  haciéndola mas  evidente y palpable  
con vues tr a  intervención,  y m a s  i meo ron te 
con vues tr a  declaración.  También  os doy g r a 
cias ,  Sres .  Sen adore s ,  por haber  querido ser  
los primeros en d ir i g i rme  vuestros  parabienes,  
como habéis sido ios p rimeros  eu formular  el 
voto popular .

Ayudadme  á a senta r  en este pai s  m a l t r a 
tado por t antas  revoluciones un Gobierno » s-  
table , que  tenga por bases  la re l igión,  la j u s 
ticia,  la probidad y el amor  de las clases  m e
nesterosas .

Recibid aquí  el j u ra me nto  de que nada d e 
j a ré  de h'iCer para a se gura r  la prosper idad de  
la patria , y de que aun  cuando manteniendo  
la paz ,  no cederé en nada de lo que  toque al 
honor y d ign idad de la Francia  »

Los mi smos  unán imes  v iva s  que  antes  r e 
sonaron al concluir este di scurso.

El  2 á las siete de la m a can a  una sa lva  de 
101 cañonazos anunció á los habi tantes  de Pa
rís la proclamación del Imperio.  A las diez se 
verificó esta ceremonia en la plaza del llotcl  
de Ville,  leyendo ei Prefecto del Sena , rodea
do del Cuerpo municipal  y Consejeros de P r e 
fectura,  desde un tablado cons truido al efecto,  
la declaración del Cuerpo legislativo los d i s 
curso s  de Mr. Bil lault  y de Mr. Mesnard , la 
contestación del Em perador ,  y el decreto p o- 
mulgando  el Senado consulto del 7 de Nov iem
bre. Ua  gentío inmenso l lenaba la p laza ,  á 
mas  de tres batallones de tres  di ferentes r e g i 
mientos de la guarnición.

S.  M. part ió de Sa in t -CIoud  á las doce, es
coltado por el 12 de dragones  y la divis ión de 
cabal lería de reserva,  man dada  por el General  
Ivorte. A la ent rada  del camino de Neuil ly 
empezaba la formación de batalla de la G u a r 
dia nacional  de los a l rededores  de Paris  y las 
de má s  tropas  de la guarnición.  Al l legar al 
Arco del Triunfo,  hizo alto el Em .erador para  
recibir las fel icitaciones del Prefecto dei Sena  y 
de Policía, del General  Comandante de la pb»za 
de Paris ,  y  de g r an  número de Generales .  Na
poleón III ves t ía ,  como s i empre ,  el uniforme  
de General  en Jefe y la banda  de la Legión de 
honor.  El  acompañamiento marchaba  en el o r 
den s iguiente :  la músi ca  del 7? de lanceros,  
el General  Pa r to nne au x ,  el Coronel y un es * 
cuadron del 7.° de lanceros ,  el General  en Jefe 
con su E s t ado  Mayor,  tres  escuadrones  del 7.° 
de l ancero s ,  el 12 de d ragones ,  la casa  mi l i 
tar  de S .  M. 1., su  Magestad Imperi a l ,  un e s 
cuadrón del G? de coraceros , la músi ca  de este 
reg imiento ,  el General  Kori e con su  Estado  
Mayor ,  una b r i gada  de coraceros ,  y otra de 
carabineros .

A pesa r  de es tar  el t iempo l luvioso y frió, 
la concurrencia  era inmensa ;  y d= sde el Arco 
del Triunfo hasta las Tul ler í as  sa ludó á S.  M. 
con aclamaciones repetidas  de «viva el E m p e 
rador.»  Después  de a t r av e s a r  á cabal lo los 
j a r d i n e s ,  S .  M. I. se dirigió al patio del Car -  
roussel  para  revi st ar  las t ropas  del  ejército de 
Parí s  que  no es taban  formadas .

Concluida la revi st a,  subió al palacio, s i en
do recibido en lo alto de la escalera por  
todos los miembros  de su f ami l i a ,  las de  
los Ministros,  el Vicepresidente del Consejo de  
Es tado,  el Director general  de Correos y v a 
rios miembros  del Senado.  En uno de los s a 
lones se hallaba A b d - e l - K a d e r  que había lle
gado aquel la mi sma mañana  de residencia  
de Amboise.  Después  de recibir ei Emperador  
las felicitaciones de las personas  presentes,  s a 
lió al balcón,  siendo s a ludado por la mu ch e
dumbre  con en tus ia s ta s  vivas.

Al momento todos los regimientos que h a 
bían compuesto el a compañamiento se forma
ron en masa en el p a t i o : y de spués  de un re
doble, la tropa presentó las a rm a s ,  y e! Minis
tro de la Guer ra  proclamó ei imperio en me
dio de repetidos v iva s  al Emperador .

S.  M. se retiró en seguida  á su s  habi tac io

nes par t i cul a re s ,  debiendo permanecer  en l as  
Tuber í a s  hasta la p róxima  pr imavera .  Por la 
noche debi a da r se  un g ran  banque te  de 60 
cub ie r to s ,  y haber  g ran  recepción de spués .  So  
i iuminari an  t ambién los cuar t el es ,  c o n d o n á n 
dole todos los ca s t igos  impues tos  por l igera s  
faltas cont ra  la di scipl ina.

Los Genera les  So i n t  A r n a u d ,  Ministro de  
¡a G u er ra ;  Maguan ,  General  en Jefe del e j é r 
cito de Parí s ,  y De CaHel lane,  Genera!  en Jefe  
del ejército de Lyon ,  han sido e evados  á la 
d ign idad  de Mariscales  de F ranc i a .

° E l  Monitor del 2 ha publ icado a d e m á s  v a 
rios decretos importantes  sobre las f órmulas  
para p romulga r  las  l eyes ,  y sobre los sellos 
imperi a l es ;  una amnis t í a  para  los del itos de  
imprenta ,  y otra para ios cas t igos  dictados  por  
los consejos  de di sc ip  ina de la Gua rd i a  na
cional.

El  20 de Noviembre se a f inaron las Clama
ras  p rus i ana s  per Mr. de M;inUj uílel ,  Prosi - 

i  de n t e  (Ld Co ns e jo  de, Minisi» o s ,  quien pro-  
| uuu; ió un di -curso que fué acogido al t e r mi -  
| muse  con repetidos gri tos  de : viva e¡ Roy!

BO L S A  DE MADRID.

Cotización del dia  6 de Diciembre á  la s  tre s de 
la  t ctri.¿ ’ .

EFEC T O S  FUBL1COS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 45 7/8.
Idem diferido, 24 9/16.
Ainortizable de í . 1 en títulos nuevos, 11 1/4. 
Idem de 21, 6 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 

98 d.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 102.
Fomento de 2000 rs , 82 p.

CAMBIOS.

Lónclres á 90 dias ,  51.
Paris ,  5-51 d.
A licante ,  1/4 din. d.
Barcelona , id. id.
B i lb ao ,  par din. d.
Cádiz,  p j r  pap. d.
Coruña , 1 /2  din. d.
G ran ad a ,  id. id.
M álaga ,  par p:'p* d.
Santander,  id. id.
Santiago ,  1/2 din. d.
Sev i l la ,  1 /8  pap. d.
V a len c ia ,  par pap. d.
Zaragoza , 1 /4  din. d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS

SO C IED A D  M E T A L U R G IC A  D E  S A N  J U A N
DE A L C A H A Z .

L a  junta de gobierno de esta sociedad , en v i r 
tud de la autorización concedida á la misma por la 
general de Sres. accionistas en sesión de 20 de J u 
nio del presente año ,  lia acordado el pago de un d i
videndo de 2 por 100 imputable sobre las utilidades 
que resultan del últ im o balance genera l ,  fecha 50 
de Abril  próximo pasado.

Los interesados en esta sociedad pueden en su 
consecuencia presentar las carpetas provisionales de 
las acciones que posean en las oficinas de la m ism a, 
calle de Atocha , núin. 65, cuarto hijo de la izquier
da , desde el 6 del corriente y horas de diez á dos, 
del d i a ,  no siendo festivo, bajo doble factura, cuyo 
modelo se hallará de manifiesto en dichas oficinas.

Madrid 2 de Diciembre de 1852. =  Por acuerdo 
de la junta de gobierno, el secretario,  J .  Pelotera.
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S O C IE D A D  A N O N IM A ,
GRAN TALLER DE COCHES DE RECOLETOS,

EN LIQUIDACION.

La Ju n ta  liquidadora de esta sociedad ha acorda
do se reparta á los señores accionistas de la misma 
un segundo dividendo de 4 por 100 por acción so
bre el capital desembolsado. L as  oficinas se hallan 
establecidas, de diez á tres de la t ard e ,  todos los 
dias no feriados,  en la librería de la Publicidad, 
pasaje de Matheu , calle de Espoz y  M in a ,  y  de la 
V itor ia ,  donde se halla también de manifiesto para 
los señores accionistas el balance de la sociedad del 
mes de Noviembre ú lt im ot

Se han extraviado los privilegios de juros si
guientes :

Uno sobre alcabalas de Ocaña de 29,688 rs. en 
cabeza de D. Ju a n  Laso de Castilla y  sucesores.

Uno sobre alcabalas de Málaga de 178,572 mrs. 
en cabeza de Doña María Carrillo y Castellón.

Uno sobre alcabalas de Toledo de 150,000 en ca
beza de Doña María Carrillo y Castellón.

Uno sobre papel sellado de Aranda de 362,500 
en cabeza de D. Diego Fernandez Tinoco.

Dos sobre el servicio y  montazgo de 52,000 y 
37,500 en cabeza de Doña M ana y D. Diego Carrillo.

Uno sobre millones de Ja é n  de 82,473 en cabeza 
de los herederos de Doña Violante Paz y Pacheco.

Dos sobre alcabalas de A v ila  de 26,990 y  52.500 
en cabeza del licenciado D. Ju a n  Pacheco de E sp i 
nosa.

Uno sobre millones de Granada de 52,945 en ca
beza de D. Francisco Valdés.

Uno sobre alcabalas de Madrid de 42 616 en ca
beza de D. Tomas Martinez.

E i  que supiere el paradero de los expresados p r i
vilegios tendrá la bondad de avisar en la calle de 
Carlos I I I ,  núm, 3 ,  cuarto entresuelo de la derecha;

en la inteligencia d e  q u e  pasado e l  término s e ñ a l a d o  
al efecto ,  quedan nulos y  d e  ningún valor.

Se halla  vacante la  plaza de médico-cirujano 
nuevamente creada en la v i l la  de Ezcaray por las 
sociedades de socorros mutuos de ella , con la dota
ción fija de 6000 r s . , pagados por mensualidades,  y 
además la retribución de 8 rs por cada parto, de
jando también al profe or en libertad de hacer nue
vos ajustes con las personas de la v illa  no pertene
cientes á las sociedades, si bien en calidad de tener 
los mancebos suficientes para la barba.

Podrá ser adm itido también el médico puro, 
siempre que se obligase á poner por su cuenta un 
cirujano á satisfacción de las m ismas sociedades.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solici
tudes ,  francas de porte, dentro del término de 30 
d ías ,  contados desde la fecha, á D. Esteban Martin 
de Oña , vecino de la misma vil la  y comisionado al 
efecío.

Ezcaray 26 de Octubre de í8 5 2 .~ E s t é b a n  Martin 
de Oña.

H i s t o r i a  de  ctf.n a n o s ,  por César Cantú , tra- 
duujd.1 d ire 'ta  y fie mente deí i ta l iano :  edición es
merada por tomos en 4 r , con ti pos y papel encogidos,

B a se s  de la m scricion .

i ?  Todos los meses se repartirá un volum en, por 
lo m enos,  de 450 á 500 páginas en 4?, de buen pa
pel y esmerada impresión, con tipos nuevos del 10 
y del 8 ,  sin perjuicio de activar mas adelante cuan
to sea posible la publicación para terminarla cuan
to antes.

21 Cada tomo costará 16 rs. en M a d r id ,  20 en 
provincias y 25 en U ltram ar,  dirigido por el correo, 
fr-nco de porte ,  ó 16 haciendo los pedidos al editor 
acompañados de libranzas.

51 Todos los que se suscriban antes de la pu b li
cación del pr im er tomo sin hacer anticipo alguno, 
recibirán gratis los dos últ imos volúmenes.

41 Los que anticipen antes de la expresada fecha 
el valor de algunos volúmenes , recibirán gratis 
otros tantos;  es d e c ir ,  que por cada tomo que p a 
guen anticipado recibirán dos.

51 Los que abonen desde luego el valor de 25 
volúmenes (400 rs. al editor,  500 á los corresponsa
les ó 625 en U ltram ar) ,  recibirán gratis  todos los 
demás y  la H isto iia de cien añ os, del mismo autor, 
edición esmerada, en tres volúmenes en 4.° de 600 
á 700 páginas ,  que vale 60 rs. en Madrid y  75 en 
provincias ,  saliéndoles en tal caso ambas obras por 
un precio tan ínfimo de que no hay e jem plo :  los 
que ya tengan la H istoria de citn años podrán ele
gir otra equivalente del editor.

61 El editor garantiza la terminación de la obra 
sin interrupción, ó la devolución á los suscritores 
de las cantidades que le hayan abonado.

Se admiten suscriciones en el despacho del editor 
D. R am ón Rodríguez de R iv e r a ,  calle de la F lo r  
ba ja ,  núm. 24, y en las librerías de Monier, la P u 
b l ic id ad ,  Cuesta y Tieso. En provincias en todos los 
corresponsales del editor ó dirigiéndose al mismo 
con carta franca.

Se lia p ub l i c a do  el tomo 2.°

M a n u a l  p a r a  la administración de justicia en 
los negocios comunes de H acienda ,  y  en los de con
trabando y drfraudacion , redactado en vista d é lo s  
Reales decretos de 20 de Ju n io  ú lt im o ,  por  Pió 
Agustín Carrasco, Oficial de la Dirección general de 
lo contencioso.

Se halla de venta en esta corte en la librería y  
almacén de papel de D. Manuel G onzález ,  calle de 
Preciados , núm. 4 ,  á 10 rs.

A 12 en las provincias en los puntos anunciados 
en ellas. 3

ESPECTACULOS.

T e a t r o  r e a l . A  las ocho y  media de la noche.— 
G ise la , ó la s  I F i l l i s , baile fantástico en dos actos.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  l a s  o c h o  d e  l a  n o 

che.—  Sinfonía de L a  g a iz a  ladra. —  E l chal verde 
aplaudida comedia en un ac to ,  escrita e n  f r a n c e s 

por Alejandro D u m as ,  y  traducida por D. I s i d o r o  

Gil. -  Gran fantasía de aires nacionales .— E l ahnelito 
comedia en un acto.— Sinfonía d e  L a  multa di Por- 
tíci.— L a  doble caza  , comedia en un acto.

Nota. —  Mañana miércoles habrá des funciones: en 
la de la noche se pondrá en escena el aplaudido dra
m a en cuatro actos t itulado D . Francisco de Quevedo.

En la presente semana se pondrá en escena la co
media nueva en tres actos y un prólogo , obra de 
un aplaudido escritor,  t itulada C aridad y  recom
pensa.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A  las ocho de la no
c h e — E l trapero de M ad rid , drama de grande espec
táculo en cuatro actos, precedido de un prólogo.

T e a t r o  d e l  i n s t i t u t o . A las ocho de la noche.—— 
Sinfonía . —B od as por ferro-carril, comedia en u n  

acto.— Marroquíes en Pu er to -R ea l ,  baile nuevo.— 
h l marido de la muger de D . B l a s , vaudeville en dos 
actos.— Baile nacional.

T e a t r o  d e l  C i r c o . A  las ocho de la noche.— 
Sinfonía .— E l valle de A n d o rra , zarzuela en tres ac
tos.— Baile.

T h e a t r e  T R A N C A IS .  A  las ocho de la nocir*  -

L a  dame de dEm pire.— L a  Meuniere de M arly .— Une 
posilion delicatey vaudeville en un acto.


